
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, MARZO 14 DE 2023 

Se pasa a despacho auto proferido por el Tribunal Superior de Buga con 

ponencia de la Magistrada MARIA PATRICIA BALANTA MEDINA adiado el 

10 de los cursants dentro del grado jurisdiccional de consulta surtido en el 

incidente de desacato propuesto por YURANI MORENO contra la 

ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA y OTROS, en el cual se 

nulitaron las actuaciones a partir del auto 181 del 2 de marzo de 2023.- 

Sírvase proveer. 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA  

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés 

(2023).-  

 

Auto No. 2 3 6 

Proceso: INCIDENTE DE DESACATO  

Incidentante: YURANI MORENO 

Incidentado: ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA Y OTROS  

Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00023-05 

 

El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga – Sala Civil – 

Familia (Magistrada Dra. María Patricia Balanta Medina), mediante 

providencia del 10 de marzo de 2023, decretó la nulidad de todo lo actuado 

a partir del auto número 181 fechado el 2 de marzo de la misma anualidad 

dentro del incidente de desacato de la referencia promovido por la señora 

YURANI MORENO contra la ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA, 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



la SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BUENAVENTURA, la 

DIRECCION DE CONSULTA PREVIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR y 

la SUBDIRECCION DE FOMENTO DE COMPETENCIA DEL GRUPO 

ETNOEDUCACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL al 

advertir que el despacho sancionó al señor VÍCTOR HUGO VIDAL 

PIEDRAHITA en su condición  Alcalde Distrital de Buenaventura 

pretermitiéndole la etapa de requerimiento previo, vulnerándole sus 

garantías procesales al debido proceso.    

 

De igual manera el alto Tribunal conceptuó que en el decurso del trámite 

del incidente también se omitió la correcta individualización en el acto de 

requerimiento previo del señor MARLON ALEXIS POSSO VARELA quien 

funge como Secretario de Educación Distrital de Buenaventura, lo que privó 

al funcionario de ejercer debidamente su derecho de defensa y contradicción 

frente al incumplimiento enrostrado. 

 

Finalmente destaca Ad Quem que con respecto a los titulares de la 

DIRECCION DE CONSULTA PREVIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y 

DEL SUBDIRECTOR DE FOMENTO DE COMPETENCIA DEL GRUPO 

ETNOEDUCACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

responsables de acatar la orden constitucional emitida en el ámbito de sus 

competencias, también hubo ausencia de individualización  

 

Así las cosas, en aras de dar estricto cumplimiento a lo considerado por la 

entidad superior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1º).- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Buga, Sala Civil - Familia (Magistrada Dra. María 



Patricia Balanta Medina) mediante providencia adiada el 10 de marzo de 

2023.-  

 

2º).- Consecuente con lo anterior, se ORDENA extender nuevo 

requerimiento preliminar a los señores VICTOR HUGO VIDAL 

PIEDRAHITA en su condición de ALCALDE DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA, MARLON ALEXIS POSSO VARELA quien funge como 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BUENAVENTURA, JAVIER 

EDUARDO BARÓN CABRA en calidad de director de la SUBDIRECCIÓN DE 

FORTALECIMIENTO TERRITORIAL como entidad encargada de las 

funciones de la SUBDIRECCION DE FOMENTO DE COMPETENCIA GRUPO 

ETNOEDUCACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y  

ANDREA CATALINA CASTILLA GUERRERO en calidad de 

SUBDIRECTORA DE GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD 

NACIONAL DE CONSULTA PREVIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR para 

que se sirvan rendir informe claro y sustentado del cumplimiento de lo 

ordenado por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga 

mediante providencia adiada el 22 de julio de 2021.- 

 

3º).- A efectos de lo ordenado en el ítem que precede, se le CONCEDE a los 

funcionarios allí relacionados el término de DOS (2) DIAS a partir de su 

notificación legal so pena de presumir como ciertos los hechos denunciados 

por la peticionaria. 

 

4º).- EXHORTAR a los señores VICTOR HUGO VIDAL PIEDRAHITA, 

MARLON ALEXIS POSSO VARELA, JAVIER EDUARDO BARÓN CABRA y  

ANDREA CATALINA CASTILLA GUERRERO, que en caso de que en la 

actualidad no sean los titulares legales de las entidades de las cuales se 

endilga su responsabilidad, se sirvan informarlo en el término concedido 

para rendir su informe indicando quienes son sus titulares a fin de proceder 

a correcta individualización. 



5º).- NOTIFÍQUESE la presente decisión a todos los involucrados por el 

medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Erick Wilmar Herreño Pinzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccf5df040d522af5a92274af659f213f3fd37b8cf44de053ec93716cab342ee6

Documento generado en 14/03/2023 06:40:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


